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NACIONAL FINANCIERA, S. N. C. 
INFORME DE PASIVOS CONTINGENTES 

 

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, el rubro de pasivos contingentes asciende a $106,016,151.8 miles de pesos y $104,022,789.4 miles de pesos, 
respectivamente, integrado como se muestra a continuación: 

 

          2021          2020 

Pasivos contingentes: 

 Garantías otorgadas (1)  89,609,803.2 84,253,190.3   

Garantías pagadas por reembolsar 

 cubiertas por contragarantes (2)  12,801,216.6 15,258,395.4     

 Deudores por reclamaciones   254,956.9 217,802.8    

 Compromisos adquiridos   1,791,175.1 1,765,401.0    

 Contingencias para portafolios sin recurso  

 del Fiso 80139  (3)          1,559,000.0 2,528,000.0 

 Total    106,016,151.8 104,022,789.4 

 

 

(1) En el concepto de garantías otorgadas, se tienen reconocidas aquellas otorgadas a través del Fondo para la Participación de 
Riesgos y el Fondo para la Participación de Riesgos en Fianzas, que al 31 de diciembre de 2021 y 2020, entre ambos presentan un 
importe de garantías otorgadas por 88,280,343.0 miles de pesos y 81,746,024.6 miles de pesos, respectivamente. El diferencial al 31 
de diciembre de 2021 y 2020, por 1,329,460.2 miles de pesos y 2,507,165.7 miles de pesos, respectivamente, corresponden a garantías 
selectivas otorgadas directamente por la Institución. Estas garantías representan el importe de las responsabilidades que asume la 
Institución para garantizar a los intermediarios financieros la recuperación de su cartera crediticia. 
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(2) En este concepto se tiene reconocida la obligación contingente que tiene la Institución de reembolsar, principalmente al 
Fideicomiso de Contragarantía para el Financiamiento Empresarial, el importe de las garantías pagadas, que contaban con la 
contragarantía y que siguen en proceso de recuperación por parte de los intermediarios financieros bancarios y no bancarios. 

(3) El concepto de contingencia para portafolios sin recursos corresponde a contra garantías no ejercidas por el intermediario 
financiero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 __________________________________  _________________________________  

 L.C. Raúl Martínez Moran  Ing. Pablo Ordoñez Cerón  

 Director de Contabilidad y Presupuesto  Subdirector de Información Financiera, 
Contable y Fiscal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


